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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se convocan 
becas para la formación de expertos en comercio interior 
para el año 2006.

La Orden de 3 de febrero de 2006 (BOJA núm. 31, de 15 
de febrero de 2006) establece la normativa reguladora que rige 
con, carácter indefinido, las convocaorias anuales de las becas 
de formación de expertos en comercio interior, a conceder por 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, y señala que las 
convocatorias anuales se limitarán a especificar el contenido 
mínimo indispensable que se determina en el artículo 8.2 de 
la citada Orden.

En su virtud y por delegación del Consejero de Turismo, 
Comercio y Deporte,

R E S U E L V O

Convocar becas para la formación de expertos en comercio 
interior, con arreglo a las siguientes condiciones:

1. La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 3 de febrero de 2006, por la que se establecen 
las normas reguladoras de la concesión de becas para la for-
mación de expertos en comercio interior (BOJA núm. 31, de 15 
de febrero de 2006), como normativa específica reguladora de 
las mismas, sin perjuicio de la aplicación de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y demás normas que procedan.

2. Número de becas que se convocan: 54.
3. Cuantía bruta de las becas, conforme a lo previsto en 

el artículo 4.2.a) de la Orden referida: 15.000 euros.
4. Titulación de acceso: título de doctor, licenciado, inge-

niero, arquitecto o equivalente, o título de ingeniero técnico, 
diplomado universitario, arquitecto técnico, formación profe-
sional de tercer grado o equivalente.

5. Plazo de presentación de las solicitudes conforme al 
modelo que figura como Anexo I a la Orden de 3 de febrero de 
2006: treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

6. Publicación de actos y resoluciones. Los actos que 
deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados 
se publicarán en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, sito en calle Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja, de Sevilla y en los 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, y en la página web de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte en la dirección www.juntadeanda-
lucia.es/turismocomercioydeporte en los términos del artículo 
59.5b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sustituyendo dicha publicación a la 
notificación personal y surtiendo los mismos efectos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Orden 
de 3 de febrero de 2006, antes referida, cuando se trate de la 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos y de la 
resolución que pone fin al procedimiento, se publicará simultá-
neamente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extrac-
to del contenido de la resolución o acto, indicando los tablones 
de anuncios referidos en el párrafo anterior donde se encuentra 
expuesto su contenido íntegro y, computándose el comienzo del 
plazo de que se trate, a partir del día siguiente a aquél en que 
tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

7. Centros formativos de destino:

El plazo de presentación de solicitudes conforme al modelo 
que figura como Anexo 2 a la Orden de 3 de febrero de 2006, 

para adquirir la condición de centro formativo de destino a que 
se refiere el artículo 6 de la referida Orden, será de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 2006.- La Directora General, 
María Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 17 de febrero de 2006, de la Di-
rección General de la Producción Agraria, por la que se 
modifica el anexo 1 de la Orden de 12 de enero de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de las ayudas para la promoción de la produc-
ción integrada, mediante el fomento de las Agrupaciones 
de Producción Integrada en Agricultura (APIs).

La Orden de 12 de enero de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de las ayudas para la 
promoción de la producción integrada, mediante el fomento 
de las Agrupaciones de Producción Integrada en Agricultura 
(APIs), dicta en la letra a) del apartado 1 del artículo 2, que los 
gastos del Servicio Técnico competente estarán en función de la 
composición del mismo y del número de meses de los cultivos 
contemplados en el anexo 1 de la mencionada Orden.

La referida Orden, en su disposición final primera, habilita 
al titular de la Dirección General de la Producción Agraria a 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
y ejecución de lo establecido en dicha Orden, y en particular 
para la incorporación al anexo 1 de la información necesaria 
de nuevos cultivos en la medida en que se vayan desarrollando 
nuevos Reglamentos Específicos.     

Recientemente, mediante Ordenes de 4 de enero de 2006 
se han publicado los Reglamentos Específicos de Producción 
Integrada en los cultivos de Alfalfa y Flor Cortada: Clavel y 
Miniclavel bajo abrigo.

Por todo ello, con objeto de incorporar al anexo 1 la infor-
mación necesaria de los Reglamentos Específicos mencionados 
anteriormente, que posibilite el acceso de los interesados a 
las correspondientes ayudas; y en ejercicio de las facultades 
referidas,

R E S U E L V O

Primero. Se modifica el anexo 1 de la Orden de 12 de enero 
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de las ayudas para la promoción de la producción 
integrada, mediante el fomento de las Agrupaciones de Produc-
ción Integrada en Agricultura (APIs), que queda sustituido por 
el que se publica en el anexo a la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución surtirá efectos el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 17 de febrero de 2006.- El Director General, Manuel 
Sánchez Jurado. 

A N E X O

 Cultivos Núm. de meses
 Alfalfa 12
 Algodón 8
 Arroz 8
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 Cultivos Núm. de meses
 Cítricos 12
 Flor cortada: clavel y miniclavel 12
 Fresa 10
 Frutales de hueso 12
 Hortícolas bajo abrigo 10
 Olivar 12
 Patata 8
 Remolacha azucarera de siembra  12
 otoñal 
 Vid (uva para vinificación) 12

RESOLUCION de 20 de febrero de 2006, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por la que 
se establecen las determinaciones en relación con las 
ayudas a la contratación de seguros agrarios del Plan 
2006.

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agra-
rios Combinados, desarrollada por el Reglamento aprobado me-
diante el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, prevé 
el establecimiento anual del Plan de Seguros Combinados, en 
el que se determinan las producciones que son asegurables, 
las fechas de suscripción de los seguros y las ayudas estatales 
que tendrá su constitución.

El Decreto 63/1995, de 14 de marzo, que regula las 
subvenciones a los seguros agrarios en la Junta de Andalucía, 
ha sido desarrollado por la Orden de 17 de febrero de 2006, 
por la que se establecen las normas reguladoras de las sub-
venciones a la contratación de Seguros, y a tal efecto dispone 
que la Consejería de Agricultura y Pesca subvencionará, con 
cargo a sus presupuestos, una parte del coste de las primas de 
los seguros agrarios que contraten los asegurados y que estén 
incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros.

Las líneas de seguro subvencionables deben estar in-
cluidas en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio de referencia o tratarse de aquellos otros riesgos o 
producciones a los que, en su caso, se amplíen, conforme 
faculta el articulo 4 del Decreto 63/1995, de 14 de marzo.

La presente disposición se dicta conforme al mandato 
establecido en el articulo 4 de la Orden de 17 de febrero de 
2006 y en la Disposición Adicional Primera de la citada norma 
y está encaminada a adecuar al Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 2006, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 2005, las 
bases reguladoras de las determinaciones del sistema de 
aseguramiento agrario.

En su virtud, esta Dirección General de la Producción 
Agraria, de acuerdo con el articulo 4 de la Orden de 17 de 
febrero de 2006 y el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, 

R E S U E L V E

Primero. En virtud de lo establecido en el articulo 4 de la 
Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las 
normas reguladoras de las subvenciones de la Junta de Anda-
lucía a la contratación de los seguros agrarios, en el Anexo a 
la presente se establecen las circunstancias en las que habrán 
de encontrarse los asegurados y los requisitos para acceder a 
las ayudas,  las líneas subvencionables, la forma del cálculo de 
las ayudas y el límite máximo aplicable a las mismas.

Segundo. Las ayudas establecidas en la Orden de 17 de 
febrero de 2006, con las actualizaciones recogidas en esta 
Resolución, serán aplicables a las pólizas que se contraten 
al amparo del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 

ejercicio 2006, incluidas aquéllas que hayan sido formaliza-
das en 2006 con anterioridad a la publicación de la presente 
Resolución.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.  

Sevilla, 20 de febrero de 2006.- El Director General, Manuel 
Sánchez Jurado.

A N E X O

DETERMINACIONES EN RELACION CON LAS AYUDAS A LA 
CONTRATACION DE SEGUROS AGRARIOS DEL PLAN 2006

1. Beneficiarios.
Podrá ser beneficiario de estas subvenciones todo asegu-

rado que cumpla los requisitos y condiciones exigidos por el 
articulo 2 de la Orden de 17 de febrero de 2006.

2. Cálculo de la cuantía de la ayuda.
2.1. La subvención de la Junta de Andalucía se calculará 

en función del grupo al que pertenezca la póliza contratada y 
tendrá la cuantía resultante de aplicar el siguiente porcentaje 
sobre la subvención otorgada por la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA):

- Grupo de líneas A: 10%
- Grupo de líneas B: 40%
- Grupo de líneas C y D: 50%

2.2. No obstante lo anterior, para las líneas de cobertura 
de gastos derivados de la destrucción de animales muertos en 
la explotación y seguros de Encelopatía Espongiforme Bovina, 
la cuantía de la subvención de la Junta de Andalucía será el 
30% del coste neto del seguro. Para estas líneas no será de 
aplicación el límite fijado en el articulo 3 apartado 2 de la Orden 
de 17 de febrero de 2006 por la que se establecen las normas 
reguladoras de las subvenciones de la Junta de Andalucía a la 
contratación de seguros agrarios.

2.3. La cuantía de la subvención de la Junta de Andalucía 
será del 30% sobre la subvención otorgada por la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) para los seguros de 
explotación de ganado de lidia, exceptuándose esta línea de 
seguro del límite del valor de producción en las pólizas.

2.4. Las líneas de seguro agrario correspondientes al 
Plan de Seguros Agrarios distribuidas por grupos serán las 
siguientes:

- Grupo A:

Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales 
en Cereales de Invierno.

Seguro Combinado y Garantía de Daños excepcionales 
en Leguminosas Grano.

Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales 
en Paja de Cereales de Invierno.

Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales 
en Cereales de Primavera.

Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales 
en Colza.

Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales 
en Girasol.

Seguro Integral de Cereales de Invierno en secano y su 
complementario.

Seguro Integral de Leguminosas Grano en secano y su 
complementario.

Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales 
en Arroz.


